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6. Los créditos presupuestarios. Modificación de los créditos
iniciales. Créditos presupuestos. Gastos plurianuales. Anulación de
remanentes. Incorporación de cr6ditos.. Créditos extIaordinarios y
suplementos de ~rédito. An~pos de tesoreriL Créditos amplia
bles. Transferencias de crédItO. Inaresos que acDef8D crédito.

7. Las cuentas de la contabilidld pUblica. Tesoreria, rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta de obIip<iones diversas. La
cuenta seneral del Estado.

8. Ordenación del gasto y ordenación del pago. O......os
~ompeteDtes, f.... del procedimiento y documentos contables que
Intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del psto

r,úblico en España. Oases. Especial referencia del control de
egalidad. El Tribunal de Cuentas.

9. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: C~entel y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por oblipciones presupuestas.
Pago «en firme» y «8 justificar». JustificaCión de libramientos.

10. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

B) Proced;miento administrativo

11. El ~miento ac;I".'inistrativo (1): Concepto y natura
leza. E! ~lmle~t<! ad~lmstratIv:o como ~ara~tía. La Ley de
~mlento AdmInistrativo: Amblto de aplicacIón y prinCIpios
informadores.
. 12: El procedimien!o admini!1rativo (Il): Iniciación, ordena

CIÓn, InstruCCIón y terminación del procedimiento administrativo..
Los procedimientos es~ia1es.

13. Los procedimientos administrativos en vía de recursos
administrativo•. Oases y regulación actual.

14. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

C) Organización del Estado y de la Administración Pública

IS. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
De=hos y deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

16. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. SucesiÓD y Resencía. El refrendo. Las Cortes
Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los Dipu
tados y del Senado.

17, El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Desianación. duración y respon
sabilidad del Gobierno.

. 1.8. La AdmillistracióD Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ....erales y Directores ",ne
rales. Otros órganos de la AdministraCIón Central La Administra
ción peril'trica.

19. El Estado y 1.. Comwúdades autónomas. Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de
las Comunidades. Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas. La AdministraciÓll Local: Provincia y
municipio. Otra. Entidades de la AdmiDistIa<:ión Local

Dl Legislación

20. La Ley I6/198S, de 2S de junio, del Patrimonio H~órico
E~p~ñol. El patnmoDlo documenta) y bibliográfico. Los archivos,
blbhotecas.y museos. La declaración de bienes de interés cultural.
La protecC1ón de los bienes muebles e inmuebles. Las medidas de
fomento.

2.1. El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcl~ de la Le>: de Patrimonio ~is~órico Español. Los óJlanos
coleg18dC?!. Los l.n5tru~eDtos admJDIstrativos. La transmiSión y
exr.rtaClon de bienes lntqrantes del Patrimonio Histórico Espa
do.

22. La Ley de Reforma UDiversitariL El Estatuto de la
Univenidad de León.

ANEXO m
Tri..... r..1aIhoas

Titulares

Presidente: Don Julio César Santoyo Mediavilla, funcionario
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, por delepción del
Rector.

Vocales:

Don Jesús Enrique Martínez Diaz·Marta, funcionario de la
Escala a extinguir de Secretarios Ttcnicos de la suprimida AISS
Gerente de la Universidad de V.illü.dolid, en. ~ntación de I~
Secretaria ~ Estado de Univen!dades e InvestIgaCión.
~n Jesus. G.a.J.te Pa;stor, funaonano del CuerPo Facultativo de

At:chiv~ros Blbhotecanos y ~ueótogos, eIl representación de la
DireCCIón General de la Funetón Pública.

Don Macana Félix Salado Martínez, funcionario del Cuerpo
Técnico ~e la.Administración de la Seguridad Social, con destino
en la Unrver5uiad de León', en representación de la misma
. Don Aoryán Ferr~ FerJ'e!'O' funcionario del Cuerpo Faculta

Uva de ArchIveroS, Bibhotecanos y Arqucól0s0s, en representación
de la Universidad de León.

Don Ramón Rodriguez Alvarez, funcionario del Cuerpo Facul
~tivo de Arc~ive~os Bibtiot€;carios y Arqueólogos, en representa
Ción de la Unrvemdad de León. el cual actuará como Secretario del
Tribunal.

Suplent..

Presidente: Don Vicente García Lobo, funcionario del Cuerpo
de Catedráticos de Univenidad, por delegación del Rector.

Vocales:

Don Joaquín Gómez Pantoja, funcionario de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos,. Gerente de la Universidad
de Castilla-La Mancha, en representación de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación.

Don José Maria Hemández de la Torre Garcia, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en repre
sentaciÓD de la Dirección General de la Función Pública.

Don Antomo Alonso Sánchez, funcionario de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos., con destino en la Universi
dad de León., en representación de la misma.

Don Jo~ Antonio Ma~ín 'fuertes, funcü:mario del Cuerpo de
ProfesoRs Tltularel de Umvenldad, con desttno en la Universidad
de León, en representación de la misma.

Don .Justo G~c~a Mel~ro. funcionario del Cuerpo Facultativo
de Arc.hlve~os, Blbltotet;an0sy Arqueólogos, en representación de
la UmversIdad de Leon, el cual actuará como Secretario del
tribunal.

ANEXO IV

con~oo~kii·i~·~~·::::::::::::::::::::::::::":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
con documento nacional de identidad número :
declara bajo juramento o promete. aefeetos de ser nombrado
funcionario de la Escala ..............• que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones PUblicas y Que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1987.

RESOLUClON de 16 de julio de 1987. de la Universl·
dad de ÚÓn. por la que se convocan pruebas selectil'as
para ingreso en la E:u:ala de Aw.-iliares de Archims.
Bibliotecas y J/useos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Universidad, aprobado por Real Decreto 1247/198S, de 29 de
mayo l«Boletin Oficial del Estado» de 27 de julio), y con el fin de
atender fas necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atnouidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.°, e), de la misma. así
como en el Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares de Archivos,
~ibI~otecas y Museos de la Universidad de León, con arreglo a las
SigUientes

_ ele la convncaterla

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema
de acceso libre, una plaza para la Escala de Auxiliares de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de León.

1.2 la realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatuto de la propia Universidad, y a las
normas contenidas en esta Resolución.
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1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

l.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena de noviembre de 1987.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la UDlversidad hará faública la lista de
aspirantes con la puntuación obtenida en la ase de concurso.
Dichas listas deberá ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local
donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición
y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti~

vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentacIón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe·
nn cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia,t. en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y MeliUa, en las oncinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi·
dades públicas del Estado. A la instancia se acompañará una
fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem.
piar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Refstro General de la Universidad o en la forma establecida
en el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días natunues a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
y se dirigirá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalia que padecen (para lo cual se utilizará el
recuadrol, las posibles adaptaciones de tiempo Yo medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptaCIón sea necesaria.

3.4 En el recuadro referente a «Datós a consignar según las
bases de la convocatoria A»>, se hará constar el idioma: Inglés,
francés, alem~n, ~so o italiano, en su caso, 9.ue quieran examinarse
en el tercer eJerCICIO. En el apartado B) de dIcho recuadro se harán
constar los idiomas francés o inglés, o ambos, de los que, en su
caso, quieran examinarse en el cuarto ejercicio.

3.S Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 304-00006367-9 de la
~a de Ahorros y Monte de Piedad, bajo el nombre de «Derechos
de Exámenes de la Universidad de León».

En la solicitud deberá figurar el seUo de la mencionada Entidad
bancaria, acreditativo del PBio de los derechos, y cuya falta
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presenta~
ción y pago en la~a de Ahorros supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en base 3.6.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la Universidad de León dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y
en la que además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogen! el IUll"r y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relacJón de los aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar en
todo caso los apellidos, nombre y número del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del si.¡uiente a la de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribuna/es
S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo 111 a estas pruebas.
S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podnIn solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletln Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta dias a partir de su designación, y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayorla absoluta de sus
miembros titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal ))O(irá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores a especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especilidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

S.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregIdos, sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia
de IS de febrero de 1995 (<<Boletln Oficial del Estado» del 22), o
cualquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría
de Estado para la AdministraCIón Pública.

S.9 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de fonna que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás partIcipantes. En este
sentido se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado, paseo de la Facultad, 25,
teléfono 20S0S2.
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El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones le sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.II E! Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del EstadoJo del 16).

S.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica·
dores, el Presidente del Tribunal número I ejercerá las tareas de
coordinación.

S.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las flJ~aeSbas selectivas un número superior de
aspirantes que el de p convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será DUla de pleno
derecho.

6. Desarrollo de lo. ejerciciOJ

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de lO de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser te<¡ueri.
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes DO
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del se¡undo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base S.IO, y por cualquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando ae trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se baya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.S En cual9uier momento del proceso selectivo, si el Tnbunal
tuviere conocimlento de que alJ1!no de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos elÚ¡1dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá prol"'Der su exclusión al
Rector de la Universidad convocante. comuDlcándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

. . Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal bará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, as!
como en la sede de los Tribunales señalada en la base S.IO y en
aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.E! Presidente de Tribuna~ o
en su caso el Tribunal coordinador, enviará copia certificada de la
lista de aprobados al Rector de la Univemdad, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de docvmentOJ y nombramiento
de ju1lCionanOJ

8.1 En el plazo de veinte dlas naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Rectorado los siauientea documentos:

A) Fotocopia, debidamente cotejada, del titulo de Bachiller
Superior o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado,
medIante expediente diaciJ.llinario, de !ÜDfuna Administración
Pública, ni hallarse inbabilitado para el ejercicio de funciones
pú\>licas, según modelo que fi¡ura como anexo IV a esta convoca
tona.

C) Los aspirantea que bayan hecho valer su condición de
~':,':as con minusvalías deberán presentar certificación del

. . terio de TrablIjo y Seguridad SoCial que acredite tal condi
ción, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración sanitaria acreditativos de la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspon
dIentes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Otga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de
su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones,t~ perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por nusedad en la solicitud inicial

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse por orden de puntuación, prevta oferta
de los mismos..

8.S Por la autoridad oonvocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y la forma establecida por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 16 de julio de 1987.-E! Rector, Juan Manuel Nieto
Nafria.

ANEXO I

EjercldOl J .aIoraclén
1.A. EjerciciOJ

Sistema de acceso libre: E! procedimiento de selección de los
aspirantes para ingreso por el sistema general de acceso libre
constará de las siguientes fases: Concurso y oposición.

Fase de concurso: En la fase de concurso se valorarán exclusiva·
mente los servicios efectivos prestados hasta la fecha de tennina·
ción del plazo de presentación de instancias como funcionario de
empleo lDterino o contratado administrativo de colaboración
temporal en las funciones correspondientes a la Escala objeto de
esta convocatoria en esta Universidad, siempre que dichos servi
cios se hubieren iniciado antes del 23 de agosto de 19841 con
independencia de que ae continuaren prestando en dicha rocha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el dia de la terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
esta Univers,dad.

Fase de oposición: Estará formada por los cuatro ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios el primero, segundo
y tercero, y voluntario J de mérito el enano.

Primer ejen:icin.-DeaarroIIo por escrito de tres temas, uno de
cada grupo de materíaa de las que intesran el programa que fi¡ura
como anexo 1 de esta Resolución. E! tiempo para realizar este
ejercicio no podrá ser superior a tres horas.

Terminada la práctica del mismo, los opositores leerán los
trabajos en sesión pública, abriendo los sobres que contengan los
ejerCIcios, y que al ser entreRados babrán sido firmados por otro
opositor y un miembro del tribunal

Segundo ejereicio.-Constari de dos fases:
Fase primera.-Redacción de los asientos bibliográficos de

cuatro impresos modernos. dos de los cuales deberán ser obligato
riamente en castellano~ uno en inglés y otro en francés.

E! asiento bibliográficvo constará de:

a) Catal"l!!'c:ión. _de acuerdo con las vigentes «R~s de
catalogación» (Madrid, Dirección General del Libro y Bibliotecas,
1985).

b) Encabe2amiento de materias, que ae redactará libremente o
ajustándose a alguna de las liJtas de encabezamiento existentes.

c) CDU.-Los opositores podrán utilizar las reglas de cataloga
ción, las ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabe2amientos
de materias existentes. Tambitn podrán utilizar diccionarios de las
lenguas en q"" esttn escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase segunda: Redacción de la ficba catalográfica de un docu
mento y de un expediente de los siglos XVIII aXX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originalei en la
Mesa del Tribunal.

Para realizar este ejercicio~ en ambas fases, los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.
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Tercer ejercicio.-Consistirá en realizar el resumen de un
articulo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extranjero (in~lés. francés o aleI!1án, a elección del opositor), ron
ayuda de diccIOnario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
inglés, haciendo constar el o los idiomas elegidos en el recuadro
«B)~ de la solicitud.

I.B Valoración
Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en el

punto LA se calificarán otorgando a los aspirantes 0,26 puntos por
mes de servicios efectivos prestados (3,12 por año), hasta el
máximo de 18 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de o~sición, de
forma tal que sumados a los obtenidos en la calificaCIón de éstos
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación n~ ~rá posible cua~do en aIg~no ~e los ejercicios de la
fase de opoSIClOn hayan obtemdo la calificaCIón de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesItado los
aspirantes ~ra superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaCIón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la fonna siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario p~ a~"?bar obtener como mínimo cin~o puntos.

Segundo eJercICIO: Cada una de las fases se calificará de cero a
10 puntos.

Para aprobar será preciso obtener un mínimo de 10 puntos, sin
haber obtenido cero puntos en ninguna de las fases.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
eliminados aquellos opositores que no tengan un mínimo de cinco
puntos.
. Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos poi' cada
idioma.

La calificación final de las proebas "",,eirá detenninada "por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y
-concurso. deduciendo de ésta los puntos ya aplicados para obtener
las puntuaciones minimas de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n
ProlP'aJUa por JV1Ipos de materia.

1. Biblioteconom(a y Docatmentación
l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Cases de

bibliotecas.
2. B~bl~otecas n~ci~nales. Concepto y función.
3. BIbltotecas publIcas. Concepto y función.
4. BIbliotecas universitarias.. Las bibliotecas universitarias en

España.
S. Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. La biblioteca universitaria de León.
7. Los catálogos. Conce~to, clases y fines.
8. La clasIficación. ClasIficaciones sistemáticas y alfabéticas.

La COU.
9. Servicios a Ins lectores. Infonnación bibliográfica, difusión

selectiva de la información y la fonnaci6n de usuarios.
10. Automatización de bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las bases de datos.
11. Bibliografía, Archivíslica, Museo/ogía

. 1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución bistó
nca y estado actual.

2. Bibliografia de biblingratlas. Bibliogralias ..nerales y espe
cializadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española.
4. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos

colectivos. '
5. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
6. Instrumentos de descripción: Guias, índices, registros.

inventarios y catálogos.
7. Principales archivos españoles.
8. Concepto y función del museo.
9. Gasificación de los museos.

10. Principal.. museos españoles.

111. Historia, del libro y de, las bibliotecas.
organlzacLOn adminIstrativa

1. El libro y las bibliotecas en la antiguedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro Y las bibliotecas en el si~o XVI.
5. El libro y las bibliotecas en los siglos XV11 y XVlIl.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo xx.
8. La Constitución Españnla.
9. La organizaciÓD tenitorial del Estado español. Las Comuni

dades Autónomas.
10. El funcionario público. Concepto y clases. Situacion...

deberes y derechos.
11. El Ministerio de Educación y Ciencia.. Las Universidades.
12. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimonio artístico. Archivos y Museos.
13. La Univenidad de León. Su Estatuto.
14. La orpnización bibliotecaria de España en la actualidad.
15. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de Documentación.
16. La orpnizaci.ón administrativa de los archivos españoles.

ANEXO m
TrlblDlO1es
Titulares

Presidente: Don Josi; Antonio Martín Fuertes, funcionario del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por delegación del
Rector.

Vocales:
Don Gerardo Llana Herrero, funcionario del Cuerpo General de

Gestión de la Administración del Estado, Gerente de la Universi~

dad de Salamanca, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Don Justo Gama Melero, funcionario del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en representación de
la DirecciÓD General de la Función Pública

Don Macarío Félix Salado Martinez, funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la Sq¡uridad Social, Gerente de la
Universidad de Leó~ en representación de la misma.

Don F10rián Ferrero Ferrero, funcionario del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en representación
de la Universidad de León.

Don Ramón Rodríguez Alvarez, funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 'i Arqueólogos, en representa
ción de la Univenidad de León, el cual actuará como Secretario del
Tribunal.

Suplentes

Presidente: Don César A1varez A1varez, funcionario del Coerpo
de Profesores Titulares de Universidad, por delegación del Rector.

Vocales:
Don Jesús Enrique Martinez Díaz·Marta, funcionario de la

Escala a extinguir de Secretarios Técnicos de la suprimida AISS,
Gerente de la Universidad de Valladolid, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

Don José Maria Hemández de la Torre Gama, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en repre·
sentación de la Dirección General de la Función Pública.

Don Antonio Alonso Sánchez, funcionario de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos. Jefe de los Servicios
Administrativos de la Universidad de León. en representación de
la misma.

Don Taurino Buron Castro, funcionario del Cuerpo de Ayudan
tes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación de la
Universidad de León.

Doña Maria Rivero Giménez, funcionaria del Cue~ de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación de
la Universidad de León, la c:ual actuará como Secretaria del
Tribunal. '

ANEXO IV

con~:nii~iiio··en·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, 8 efectos de ser nombrado
funcionario de : ,
que no ha sido separado del servicio en ninguna de las Administra
ciones Públicas, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En de de 1987.


